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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 3 de marzo de 1949 por el que se nombra Vocal 

d el Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio del Aire, al General de Brigada del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, don José Martín- 
Montalvo y Gurrea.
De acuerdo con io dispuesto en ei artículo noveno de 

la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno,

Vengo en nombrar Vocal deí Instituto Nacional de In 
dustria, en! representación del Ministerio del Aire, al Ge
neral de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don José Martín-Montalvo y Gurrea, Director general de 
Industria y Material del citado Ministerio, en vacante 
producida por fallecimiento del General de la misma ca
tegoría y Cuerpo don Eduardo Barrón y Ramos de So- 
tomayor.

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marza de mü novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de enero de 1949 (rectificado) por el que 

se promueve en turno tercero a la categoría de Ma
gistrado de entrada a don Juan Esteban Romera, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término.

Observado un error material en eí citado Decreto publicado en 
e* BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha 5 de los corrientes, 
se reproduce a continuación debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia; de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a ftn de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en promover en turno tercero a la Categoría de 
£4agistr&do de entrada, con el haber anual de veintiséis

mil pesetas, a don Juan Esteban Romera, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de ex
cedencia forzosa, en ia que continuará, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde el día primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por ,el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mii novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia. .

R A IM U ND O  FER NANDEZ-CUESTA  
, Y  M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 (rectificado) por el que 
se promueve en turno primero a la categoría de Ma
gistrado de entrada a don Francisco de P. Valera y 
Sainz de la Maza, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

Observado u r* error material en el citado Decreto publicado en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha 6 de los corriente», 
se reproduce a continuación debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones Orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividád a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil., novecientos cuarenta y ocho, sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Jydicial y Fiscal, eii relación 
con. la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo eñ promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de entrada, con el haber anual de veinti
séis mil -pesetas, a don Francisco de P. Valera y Sainz de 
la Maza, Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término, que sirve el Juzgado de Sanlúcar la Mayor, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
diá primero de enero de mil. novecientos cuarenta y nue
ve, cuyo funcionario "pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número cuatro 
de Sevilla, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Miguel Ciges Pérez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en: 
Madrid a veintiuiío de enero de'm il novecientos cuarenta . 
y. nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U ND O  F E R NA N PEZ-C U ESTA  
\ Y  M ERELO
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P R E S I D E N C I A  D E L   GOBIERNO
O R D E N  de  27  de  feb rero  de  1949  por la  

q u e  s e  a c la ra n  d u d a s  s o b re  lo  v ig e n te  
en G u in e a  d e  la s  d i s p o s i c io n e s  s o b r e  

el im puesto  d e  e m is ió n , t ra n s m is ió n , 
e tc . d e  v a lo re s  m o b i l i a r io s .

limo. Sr.: En materia de imposición de 
Timbre ha venido la Coidnia rigiéndose 
ppr las disposiciones metropolitanas por
que no se ha considerado preciso una 
legislación especial o una-. especial adap
tación de la metropolitana por razón de 
las bases impositivas sobre las que recae 

: aquella legislación.
De año en año se ha venido recordando 

í en las leves de presupuesto que regia la 4 
legislación metropolitana con las modi- 

■ ftcaciones introducidas con posterioridad. 
í Sin embargo, las" modificaciones introdu

cidas por las leyes de 12 de diciem bre  
: de 1942, 13 de marz^ de 1943 y 31 de.d i- 
r ciembre de 1946. han dado lugar a que. 
i se susciten dudas sobre la legislación  
^vigente en Guinea.
v Para resolver esas dudas, esta Prosi- 
•’ dencia del Gobierno se ha servido dis^
¿ poner que los párrafos de las leyes de 
lr presupuesto de G uinea  referentes a la 
(. vigencia en dichos Territorios de la l  ey 
[ del Timbre del Estado y su s modiñea- 

clones ' posteriores t ienen el alcance y 
- significado de que rigen con los mismos 
; efectos que en la Metrópoli las leyes de 

12 de diciembre de 1942. 13 de marzo 
i:- de. 1943 y 31 de diciembre de 1946, asft 
y como las disposiciones complementarias 
k y reglamentarias de éstas, con la modi

ficación de que las funciones atribuidas 
•; al Ministro de Hacienda serán ejercidas 
i por la Presidencia del Gobierno, ¿as atri- 
y buidas a ios Organos Centrales por la 
(.Dirección General ae Marruecos y Co- 
5 loriías, y las atribuidas a los Organos 
[. provinciales por la Delegación de Ha

cienda de Guinea.
T Set concede un plazo de- tres meses, a 
1 pártir deTa fecha de publicación de esta 
r Orden en el «Boletín Oficial»- de la Co- 
í lonia, para ,que aquellos contribuyentes 
t que no hayan cumplido sus deberes fis- 
; cales, conforme a las m encionadas dis- 
;; posiciones, puedan hacerlo sin penalidad 

de ninguna ciase ante la Delegación de 
: Hacienda de Guinea.
; Dios guarde a V. I. m uchos %fios.

Madrid. 27 de f e b r e r o  de 1949.—
• P. D.f el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos
i y Colonias,

ORDEN d e  2 8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 9  p o r  
la  q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  

a g r a v i o s  i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  
A n t o n i o  M a n s i l l a  N i e t o  c o n t r a  

desestim ación  d e l E jé rc i to  d e l re c u rso  d e  
reposición.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,
; con fecha 4 de los corrientes, tomó el 

acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto 

ppr don Antonio .M ansilla: Nieto contra 
desestimación del M inisterio fiel Ejército 
del recurso de reposición uterpnesto por 
el recurrente sobre diferencia de haberes 

. dejados de percibir durante el servició  
activo, y

Resultando: Que el Cabo primero de la 
Guardia civil, afecto a la escolta perso*. 
nel del Jefe del Estado, don Antonio Man- 
silla Nieto,, elevó una instancia con fecha' 
31 de marzo de 1946 dirigida al Jefe de la 
Casa Militar, solicitando que le fueran  
concedidos los devengos y gratificaciones

 que venía percibiendo antes de su ingre- 
 so en el citado Cuerpo, como procedente 
 de Marruecos y que se declararan subsis- 
 lentes por el apartado 8.° de la Orden 
 de 3 de febrero de 1940, retribuciones que 
 dejaron de abonársele al ser ascendido 
 a Cabo pritnero. Al no haber tenidd^no- 
 ticia de que recayese resolución sobre la 
 mencionada instancia la reiteró con fo*
 cha 13 de julio de 1946;
! Resultando: Que, como consecuencia del 

anterior escrito, informó el 16 de sep- 
| tiembré de 1946 la Intervención de la 
¡ Casa Militar del Generalísimo, en el sen- 
! ’ tido de que po le correspondía lo que 

solicitaba, ya que en primero de diciem- 
I bre de 1944, al -ascender a Cabo primero, 
i pasó a percibir el sueldo de Sargento, por 
í io que se le dejaron de reclamar los de^
! vengos que, como procedente de Marrue- 
| eos, le otorgó la Orden de 3. de febrero 

de 1940;
i Resultando: Que, al ser comunicado el 
í anterior informe al interesado, presentó 
1 éste recurso de reposición ante el Minis- .
¡ tro del Ejército en el que se reiteraba 
i su petición y exponía, además, que en 
í el mes de octubre de 1940 fué concedido 
í aumento de sueldo al personal de la 
| Guardia civil, y  ..concretamente a los Cá- 
S bos desde 288,50 pesetas hasta 302,50, be- 
| nefieio que no ‘obtuvieron los que perte- '
¡ necían a la Cása Militar, lo que origina 
¡ se le haya dejado de abonar una dife-.
1 réncia dé sueldo que entiende la corres- 
j popde percibir;, , *
i Resultando: Que, recibido el recurso de 
¡ reposición en el Ministerio,, pasó a infor- 
; me de la Casa Militar, que lo emitió en 
¡ sentido desfavorable a la s  dos peticiones 
i formuladas, si. bien, hacia constar que el i 
» sueldo de Sargento' y demás devengos.
| que percibe el recurrente constituyen upa 
! retribución- inferior a la qm  venía dis- 
! frutando .antes de su ascenso, por lo 
; que, a la Süperioridad lo creyera conve- 
! niente, podría acordar, a título de gra- 
S cía, le fuesen concedidas las diferencias 

que ^solicita para que no se diese ei caso 
de que con motivo de un ascenso cobrase 
cantidad inferior á la que percibía en 

/su anterior empleo;
Resultando: Que con fecha 23 de julio 

de 1947, el Ministerio .del Ejército resol
vió acceder a que se le fuesen reclamadas 
y abonadas al recurrente las diferencias 
entre los devengps percibidos por él* inte
resado en diciembre de 1944 y los que 
percibió a partir de dicha fecha hasta su 
retiro, lo que se coifiunicó a la Casa Mi
litar, que manifestó había sido remitida 
la comunicación a la Presidencia del Go
bierno, ya que el interesado había inter
puesto recurso de agravios:

Resultando: Que con fecha 25 de no
viembre de 1946 y al no haber obtenido 
contestación en el plazo de treinta días 
al recurso de reposición, don António 
Mansilla interpuso recurro de agravips, 
en el que reproducía las mismas alegacio
nes hachas anteriormente, y que la Casa 
Militar, en informe preceptivo del recur
so aporta al expediénte certificaciones 
acreditativas de los devengos y retribucio
nes que fueron abonados al recurrente du
rante su permanencia ep el Cuerpo: 

Resultando: Que en la tramitación del 
presente recurso de agravios se han cum
plido las formalidades establecidas por 
las disposiciones vigentes;

Vistos: La Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando: Que el recurso de agra

vios presupone la existencia de una re
solución de la Administración Central que. 
por su carácter y por la autoridad que 
haya adoptado, sea definitiva en el or
den administrativo de manera que el 
particular, agotados los medios ordina
rios de impugnación en la vía guberna
tiva pueda utilizar contra ella esta vía 
- e s p w t ^ ^ ís5rtTa^dmaria, y en eL presen
te caso el recurso se dirige contra el in

fo r m e  emitido por la Intervención de te  
Casa Militar, con fecha 16 de septiembre

de 1946, que fué trasladada al recurrente 
e l  23 de iguales mes y año, cq q ío  con
secuencia de sus instancias, documento» 
que, por su carácter de informe, no pue
de tener la entidad de un acuerdo recu* 
rrible en agravios; á  mas de que. auni 
prescindiendo de su naturaleza y aunque' 
se estimara como verdadera resolución, 
no emana de la única autoridad, el Mi
nistro del Ejército, que podría decidir de  
manera definitiva sobre las gestiones íor- 
muladas por el interesado;

Considerando: Que por lo expuesto, y  
al basarse el recurso en una inexistente  
resolución de la Administración sobre sus  
peticiones, se trata de ma reclamación 
extemporánea en d ^ s t a io  del expediente 
cuando fué interpuesta, y como con pos
terioridad a su formulación el M inisterio 
ha dictado un acuerdo, el de 23 de julio  
de 1947, en el que, cuando menos, en par
te, se accede a lo solicitado, por si al
guna reclamación tuviera el recurrente, 
que formular contra ésta, que es la re
solución que verdaderamente decide de  
manera definitiva sobre sus instancias, 
procede se le notifique en forma si ya  

^no se hubiera hecho con la expresa in 
dicación de que puede interponer contra 

t d ía  el recurso de agravios, previo e l.d e  
reposición y conforme s 1o q u e , regula 
la Ley de 18 de marzo de 1944: 

Conformándose con lo consultado por;, 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto que es improcedente 
el presente recurso de agravios y deberá., 
comunicarse en forma ai interesado la 
Orden de 23 de julio de 1947, si ya no  
io hubiera hecho, con la expresa indica
ción de que puede interponer contra ella 

I el recurso de agravios, previo el "de re- 
í posición conforme a lo que regula la Ley • 

de 18 de marzo de 1944.»
Lo que de Orden de S. E. se publica en  

el BOLETIN OFICIAL DEL E.STADO pa-.' 
ra conocimiento de V 1 E. y notificación' 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la do. 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de . 
abfil de 1945.

Díos en arde a V. E. muchos años. '
Madrid, 28 de febrero de 1949.—P. D., e i  

Subsecretario, Luis Carrero. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d e  2 8  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se re su e lv e  e l  re c u rso  d e  a g ra v io s  
in te rp u es to  p o r  d o n  L e a n d r o  R o ld á n  
R im onti con tra  o rden  d e l M in is te rio  d e  
Ju s tic ia  d e  1 4  d e  ab ril d e  1 9 4 8 .

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 21 de enero último, tomó ef 
acuerdo -que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don Leandrp Roldán Rímonte, contra  
Orden del M inisterio de Justicia de 14 
de abril de 1948, que posterga al recu
rrente en el Escalafón del Cuerpo do 
Prisiones; y
- Resultando que don Leandro Roldán  

Rimqnti, funcionario del Cuerpo de Pri
siones, fué separado del servicio en el 

' año 1937, a consecuencia de haberle sido  
impuesta, ep Consejo de Guerra celebra
do en Soria en 3 de enero del m ism o  
año, la pena de doce años y un dia de 

1 reclusión menor y accesorias legales, como- 
autor de un delito de auxilio a la rebe
lión y que la referida pena fué conmu
tada por la de tres años de prisión m e
nor y accesorias correspondiente, en 23 
de septiembre de 1943;

Resultando que, en 2 de julio de 1946, 
solicitó el recurrente la revisión del ex
pediente por el que fué separado, y que 
en 12 de marzo de 1947 se remitió dicha  

' instancia al Director general de Prisio
nes- y éste, a su vez, remitió a la Di
rección G eneral de Prisiones e l expedien
te concluso en  6 de octubre de 1947, en
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el que figuraba, un escrito del Inspeeiov 
.instructor de 6 de octubr - de 1947, en -J 
que se proponía el reingreso de don Lean- 
¡aro, Roldan Rímenla con la sanción de 
inhabilitación ' para puestos de mando y 
confianza, de conformidad con . io esta- 
b l: cido en la 'Ley de 10 de febrero de 
1939; que, Drevia propuesta de da Sección 
y de conformidad con ei Director gene
ral de Prisiones y e*í Ministro de Justi
cia, el Consejo de* Ministros, en 24 de 
detubre de 1947, acordó adm itir a! servi
cio activo ai recurrente, confirmando Ja 
propuesta o rig in a rla :^

Resultando que en 12 de diciembre de 
.1947, por O rd.n ministerial* fué nombra
do el señor Reltíán Rimoyiti Jefe de Pri
sión de Partido de tercera clase, con < ■ 
haber anual de 8.400 pes:tas. ocupando 
en el Escalafón la vacante producida por 
pase a excedencia voluntaria de don Va
leriano Sáez Padilla, el puesto situado 
entre don Luis Méndez Labrador y don 
Gil Llandres Pérez, que la referida Or
den fué rectificada por fot>*a de 14 de 
abril de 1948. en la que se hizo retroce
der un número determinado de purstos 
en el Escalafón aí recurrente, en apli
cación de la Ley de 18 d? diciembre de 
1946, ya que, según el artículo cuarto de 
dicha .disposición, no debían ser compu
tados a ningún efecto ios años de stpa- 
tación del servicio:

' Resultando qu,í. según manifiesta el re- 
' cúrrente1. interpuso contra, #la referida 
Orden recurso d? reposición, yxno ha
biendo recaído resolución alguna en un 
pfazo. dr treinta • dias, estimó que que
daba abierta la vía de agravios, é inter
puso' dicho recurso ante la Presidencia 
de] Gobierno en 14 de julio de 1948, ale
gando que la Orden ministerial recurri
da infringe el acuerdo d'el Consejo de 
Ministros, de rango superior, que dispn-, 
so su vuelta, al servicio activo en el pues
to que le hubiere correspondido en caso 
dé no haber sido separado; '

Resultando que en 2 de agosto de 1948 
¿a Sección de Personal de la Dirección 
O en 'ra l de Prisiones informó que el re
curso estaba interpuesto en tiempo y for
ma, pero que en .cuanto al fondo carecía 
de base para ser -estimado, ya qm. aun 
cuando el Instructor d»:T expediente pro
puso que se admitiera al recurr nte ” d? 
nuevo en el servicio activo en el puesto 
que le hubiese correspondido' en él caso 
de no haber-sido seoafádo. v el acuerdo del 
Consejo de Ministros, confirmó dicha pro
puesta, ello se drbia a error, ya que no 
se 'tuvo  en cuenta el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de diciembre de 194G: 

Resultando que en la tramitación del 
presente, expediente se han cumplido los 
plazos y prescripciones legales;
. Vistos Ley de 18 de marzo de 1944,

, Ley de 10 de octubre de 1939, Ley üe 18 
d /  diciembre de 1946 y demás disoosi- 
cionss de general aplicación:

Considerando que es trámite e-uo o 
ir-excusa ble en- la interposición, -ciej i>v 
curso-de agravios que haya sido in t 'i-  

--r puesto y denegado el recurso de reposi
ción y, que, aun -cuando en el presente 
ekpediente no aparece el escrito de di
cho rrcurso, el recurrente manifiesta qué 
fué interpuesto en tiempo v forma v la 
Sección de Personal de la Dirección Ge
neral de Prisiones, en su preceptivo ‘in
forme admite en el expediente procesal 
la proced-neia del recurso, por todo lo 
n ia l debe considerarse cumplido el t r á - . 
mite exigido por la Lev de 18 de marzó 
de 1944;

Considerando en cuanto al fondo del 
ívsunto que ql Inspector Instructor del 
expediente de readmisión de don Leanoro 
Róldán Rimonti, en 6 de octubre de L94? 
propuso el reingreso del recurrente, sin 
otra salvedad que la sanción de- inhabili
tación para puestos de mando v con
fianza, conformé a la Ley de 10. de fe
brero de 1939, y que la propuesta con
corde de lá Sección, la conformidad; del 
¿íiréctor general de Prisiones y 'dél .ML -

, nistro de Justicia, asi como el acuerdo 
' del Consejo de Ministros- subsiguiente 
; recaen expresamente' sobre ia menciona- 
; da propuesta, sin ¡ añadir ni modificar 
: ningún término de la misma;

Considerando que el artículo 4.*̂  de la 
• Ley de 1S de . diciembre de 1946 dispone 
j «que. acordada en Consejo de Ministros 
j Ja reincorporación de un funcionario a 

servició, no se computará a ningún efec
to-el tiempo que hubiese ' oséelo separa- 

1 do del mismo»; ■
• Considerando que el acuerdo -del Con

sejo de Ministres dispuso tan sólo* el - re
curso del recurrente con la. citada san
ción de inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y que la .fijación, del 
puesto a ocupar en el escalafón .es' fun
ción privativa del Ministerio, de Ju s ti
cia; : ....... . . .

Considerando que ,1a. Orden de 12 de 
diciembre de 1947 incluyó ̂ errónea mente 
al señor Roldán Rimonti/en el escalafón, 
colocándole en el lugar que le hubiese 

. coi-respondido, caso de no haber sido’ 
parado, lo cual constituye- un error rvi- 
dente, rectificado po r'la  propia Adminis
tración en la Orden .recurrida de 14 de 
abril de 1948:

Considerando por. todo lo expuesto que 
no pueden estimarse las pretensiones del 
recurrente;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de 'Mi
nistros ha resuelto- desestimar el presénte 
recurso de agravios,»

Lo-que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad .con lo dispuesto en el número prime
ro de la .de esta Presidencia del Gobierno 
de: 12. de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 d~ ffbrero de 1949.—P,. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia,
\ _____

ORDEN d e  28 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Luis Valle 
Iturriaga, en nombre y representación 
de doña Juana Escauriaza Asolo, doña 
Felipa Zamacona Urrutia, doña, Benita 
Juana Viguri Vigalondo  y  don Emilio 
Rodríguez Turijón , Maestros naciona

l es, contra desestimación por el silencio 
administrativo del recurso de alzada 
interpuesto en 22 de diciembre de 1943, 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 4 del mismo 
mes y año.
Excmo. Si\: EÍ Con se jó" de M iru str os, 

con fecha 21 de enero 'úithi)O,Vt0fx>ó ¿el 
acuerdó que dice, así': : /'...

«En el recurso, de agr&yípS' .Interpuesto 
por don José Luis Valí? . -,tfurriágá, en. 
nombre y representación .áé dóñá Juana 
Escáuriazá Asolo, doña Felipa Zamacona 
Üirutfrfi,. doña Benita Juana .Vígüri Viga- 
londo y don Emilio Rodríguez Turijón. 
Maestros Nacionales, p o fitá  ."desestima
ción por el silencio administrativo dél 
rqcurso de a Izada interpqésjtp éft 22.; de 
diciembre de 1943, contra l.Ófdeo eje; la  
Dirección General de Enseñanza" Prima
ria de. 4 del mismo mes y afíd qué deses
tima sus peticiones -de traslado a vacan
tes del casco de Bilbao,. y 

.Resultando: Que los recurrentes éfan 
Maestros Nacionales del prirper escalafón, 
propietarios ‘definitivos del Municipio de 
Erandio. cuando en 21 de enero de 1940 
se acordó la ahexión voluntarla* dé dicho 
Municipio a l ' dé Bilbao por Orden del 
Ministerio dé la Gobernación; publicada 
en el BpLETIN OFICIAL DEL ESTJVDO 
del día 23 siguiente, <<parâ  conocimiento* 
de todos los centros y Corporaciones ofi
ciales». La incorporación tuvo lugar el 
día 28 de enero, el Municipio de'Erandio 
pasó a formar parte del primer distrito 
Urbano de Bilbao, sife vecinos goza** «o*

mo tales de idénticos derechos y prerrev- 
tivas que los de la capital v, desde aque- 

fecha el Ayuntamiento de Bilbao vie
ne prestando a las escuelas de! distrito 
de Erandio las mismas atenciones que a 
las demás y abonando a sus maestros que 
no disfrutan de casa-habitación, la in
demnización en metálico a.l ¿gua 1 que los 
demás maestros de la villa, r-odo ello acre
ditado con certificaciones que obran en el 
expediente;

Resultando: Que por Orden del Minis
terio de Educación Naciona! de 23 de ju
nio de 1942 se disouso que i» Dirección 
General de Enseñanza Primaria convoca
ra concurso entre maestros propietarios 
definitivos, a la sazón destinados en cada 
localidad, para que pudieron cubrir plaza 
entre las vacantes del mismo lugar; el 

; último párrafo del número primero de 
la citada Orden permitía exoresamente 
tornar parte en los concursillos a «los 
maestros de Barrios o entidades de po-, 
blación, anejos a cada localidad o Ayun
tamiento. siempre que tengan reconocidos 
con anterioridad las mismas ventajas de 
los que sirven en éstos»;

Resultando: Que, en cumolimíento de 
la citada Orden de 1942, la Dirección Ge
neral de Enseñanza P rim aria convocó por 
otra de 5 de agosto de 1943 los oportunos 
concursillos a ios que podían concurrir 
los Maestros pronietarios definitivos de ia 
localidad -respectiva y, según su número 
segundo, los de barrios o aneios de la lo
calidad solicitada, comprendidos en cual
quiera de los siguientes apañados: «... c* 
Aquellos a quienes con anterioridad a la 
Orden ministerial de 23 de junio de 1942 
se les hayan reconocido los mismos de
rechos y beneficio^ que disfrutan los de 
la mi$ma- localidad interesada, como per
cibo de^ igual indemnización por casa- 
hábitaeióñ, etc. di Los de entidades de 
población que, por reunir las condiciones 
exigidas por la s ' disposiciones vigentes, 
hayan pasado a formar pane de! total 
del Municiolo* con anterioridad a la Or
den ministerial de 23 de junio de 1942»;

• Resultando: Que, anunciadas en el ci
tado con Cursi lio las escuelas de Bilbao, 
los. ahora recurrentes las solicitaron eomp 
comprendidos en los apartados c) v d) 
de la convpcatorl'a, ya que, a su juicio, 
eran Maestros propietarios definitivos (*<■' 
la localidad interesada ‘Bilbao, distrito 
de Erandio), tenían Reconocidas con an
terioridad a la convocatoria l>vs mismas 
ventajas que los Maestros del caspo de 
Biibao (indemnización por casa-habita
ción, etc.) y oran Maestros de una enti
dad de población (Erandio . que había 
pasado a. formar parte del total del Mu
nicipio cuyas vacantes solicitaban (Bil
bao) con anterioridad a la Orden minis
terial de 23 de junio de 1942, acreditando 
estos extremos con copias autorizadas de 
la  Orden d tl Ministerio de la Goberna
ción de 21 de enero de 1940, qué acordó 
la anexión municipal, y certificaciones 
del Secretario del Ayuntamiento en que 
se hacía conétar que cobraban lá misma 
indemnización por casa-habitación que Jos 
demás Maestros de Bilbao;

Resultandó: Que. admitidas las solici
tudes de lós concursantes y después de 
elevadas a la Superipridad por la . Junta 
Provincial de Primera Enseñanza, pro-

1 puesta a favor de los mismos, .se les dió 
traslado de un telegrama circular <Je la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, según el cual «la justificación de los 
apartados a), b), c v d) de lá Orden 
de convocatoria, debía nacerse mediante 
copla de las Ordenes ministeriales o dé 
la Dirección General^ de Enseñanza Prv 
maría qué les reconociera los beneficios 
reseñados en los referidos apartados, pe
ro los recurrentes, entendiendo suficiente
mente, acreditado su derecho, no apoets* 
ron nuevos documentos, si bien la Juntá 
Provincial elevó un escrito a la Superó- 
ridad oorque entendía cumplida tal jus
tificación con la copia de la Orden del 
Ministerio de Xa Gobernación por la que
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38 • anexionó Erandio ?. Bilbao y les ían-- 
tas veces citados certificados del A $* un
tamiento;

Resultando: Que por- Orden de ¿a Di
rección General do Enseñanza Prima i la 
do 4 de diciembre de 1943 -se resolvió el 
concurso sin acceder a ias peticiones de 
Xos recurrentes, por lo cual formularon 
recurso de alzada* que no fuá resuelto ex
presamente y., teniéndolo por desestima
do por el silencio administrativo en vir
tud de lo prevenido en los números quie
to y octavo de i a Orden ministerial de C 
de febrero de 1947, interpus’eroh. dentro 
de plazo, recurso de reposición, que ‘■arn- 
bien fué desestimado por7 el silencio ad
ministrativo:

Resultando: Que en 3 de julio de 1947, 
doña Juana Escauriaza Asolo. doña Felisa 
Mamacona Umitia, doña Benita Juana Vi- 
guri Vigalondo y don Emilio Rodríguez Tu- 
rijón, representados por don José Luis del 
Valle lturriaga formularon el correspon
diente recurso de agravios, fundándose, de 
un lado, en que podrían tomar parte en 
el concurso, tanto acogiéndose en el apar
tado c) como al d> de la Orden de 5 de 
agosto de 1943, y de otro lado, en que 
acreditaron suficientemente así el disfru
tar de los mismos beneficios que ios ar
mas Maestros de Bilbao como el de per
tenecer a una entidad de población que 
fué anexionada al total del Munic/imo 
con anterioridad a la Orden de 23 de 
junio de 1942. pues la convocatoria, del 

. concurso; que es la Ley que debe regir el 
mismo, al señalar en su artículo sexto 
la forma en que debían justificarse estos 
extremos hablaba de disposiciones legales 
en-general, y el telegrama circular de iu 
Dirección General do Enseñanza Prima
ria qüe vino a concretarla, exigiendo que 
se hiciera mediante copia de las Orde
nes ministeriales o la propia Direc
ción que les reconocieran tales beneficias, 
sobre desconocer que estos beneficios no 
proceden únicamente de esos Centros y. 
a veces, corno la indemnización por casa- 
habitación. están reconocidos por dispo
siciones generales tales como la Orden de 
26 de abril de 1933 y la de 22 de febrero 
do 1935, no tenía eficacia bastante para 
modificar la Orden convocatoria por tra
tarse de una norma de rango inferior v 
cuya forma no está reconocida en el Re
gle mentó de Procedimiento dei propio M:~ 
nigerio:

Resultando: Que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso porque el derecho que correspon
día a los Maestros que desempeñasen desa
tino en determinadas entidades de pobla
ción para optar en concursillo a cubrir va
cantes de la misma localidad, no nace 
del hecho eventual de ocupar destifio en 
tales poblaciones eu el momento de pu
blicarse la corrésoóndiéntp convocatoria, 
sino del carácter y categoría en virtud de 
las cuales hubieran obtenido la plaza en 
cuestión que venían disfrutando, pues de* 
este último hecho nacen ios derechos sub
jetivos que últimamente pudieran alegar 
como adquiridos, y no de aquel evento aje
no a su personal carrera administrativa, 
c r^ ^ d  confirmado por las Ordenes minis
teriales de 26 de abril de 1933 y 22 de 
febrero de 1935, invocadas oor los recu
rrentes.; y como ni el hecho de la anexión 
del Municipio de Erandio al de Bilbao ni 
el acuerdo municipal de este último 
Ayuntamiento tienen virtualidad sufi
ciente para obligar al Ministerio de Edu
cación Nacional los recurrentes no pue
den probar que exista el reconocimiento 
<Je derechos que exige la convocatoria:

Resultando: Que en la tramitación de. 
este recurso se han cumplido las prescrip
ciones legales; 1

Vistos: La Orden de 23 de iunio de 
1942, la de 5 de agosto de 1943, la de 
26, de abril de 1933 y el Decreto de pri
mero de iulio de 1932, todos ellos del.Mi
nisterio de Educación Nacional:
, .Considerando: Que la cuestión princi
pal planteada en . presente récurso. de

agravios consiste en determinar si los 
recurrentes Maestros propietarios de las 
Escuelas de Erandio, Muh.cipio anexiona
do a Bilbao por Orden del Minister.o de 
la Gobernación de 21 de enero de 1S40, 
venían aptitud para solicitar las vacantes 
de la capital sacadas a concurso de tras
lado por Orden de la Dirección Genera] 
de Enseñanza Primarla de 5 de agosto 
de 1943 como comprendidos en los, apar-, 
ta.dos c) y el) de la convocatoria; y.” su
peditada a ésta la de si ios acreditaron 
en forma.

Considerando: Que para, tomar parte en 
cú aludido concurso, acogiéndose al apar
tado e>- de la convocatoria era preciso:* 
Primero,* ser Maestro de? barrio o anejo 
de la localidad solicitada, y segundo, te
ner. reconocidos con anterioridad a la 
Orden ministerial de 23 de junio de 1942, 
oue es iá que ordenó convocar ios cón- 
cursos. los mismos derechos y beneficios 
oue disfrutan los Maestros de la locali
dad interesada, como percibo de igual 
indemnización por casa-habitación, etc.;

Considerando: Que en el presente caso, 
los recurrentes cumplen con el primer 
requisito, pero *io con el segundo, pues 
aunque disfruterf uno de los beneficios de 
que gozan los Maestros de Bilbao, a sa
ber, 1 a indemnización por casa-habitación 
no tienen reconocidos los demás derechos 
ele los Maestros de la localidad y, concre
tamente, los que aquí son fundamenta
les relativos a permutas, traslados y pror 
visión de destinos, antes al contrario, la 
Orden de 26 de abril de 1933, que les 
propios recurrentes invocan, dispuso con 
rácter general que los Maestros de ba
rrios anejos que hayan sido comprendi
dos on el casco de una capital o nciui- 
rlos en su censo total de población se les 
considere ‘a los efectos de casa-habitación 
y otras relaciones municipales como ta
les Maestros de la capital, pero especio 
a permutas, traslados y provisiones de 
destinos se atengan a I9 dispuesto en el 
Decreto de l.° de julio de 1932, que dice 
así: «Cuando o un Maestro que desem
peña escuela enclavada en los anejos o 
barrios de úna población se le hayan re
conocido las ventajas que disfiutan los 
que sirven en la cabeza del Ayuntamien
to sólo podrá alegar para los cambios de 
destino, por cualquier medio, cuando en 
ellos haya de tenerse en cuenta el censo 
de población, el que corresponda a la 
Escuela senada con anterioridad a la 
que desempeña o el que correspondiera 
ál barrio o anejo antes de su fusión en 
el total del Ayuntamiento»;

Considerando: Que tampoco podían
acogerse los recurrentes al apartado d> 
de la convocatoria, que comprende a «los 
Maestros de entidades de población que, 
por reunir las. condiciones exigidas por 
ias disposiciones vigenteá, hayan pasadí? 
a formar parte del total del Municipio, 
con la anterioridad prevista en el párra
fo anterior», pues el «hayan pasado» se 
refiere a los Maestros, no a ias entida
des de población, v los que aquí recurren 
continúan con sus nombramientos de 
Maestros, de. Erandio, sin que hayan sido 
incorporados al total de los Maestros de 
Bilbao por el Ministerio Educación 
Nacional, único competente, pues, de lo 
contrario, cambiaría totalmente ¿a situa
ción en su carrera administrativa pop 
causas tan ajenas a ‘ la misma como el 
encontrarse cón una nueva vecindad mu
nicipal en virtud de reorganización ad- 
miísrrativa local, que no. puede afectar 
a los derechos y situaciones del personal 
de Cuerpos dependientes de otros Mi
nisterios:

Considerando qüe, si los recurrentes.no 
cumplían los requisitos necesarios para 
concursar, huelga plantearse la cuestión 
de £i los acreditaron o no en debida for
ma. ,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el ponsejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agraviosa

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación, 
ai Interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guará .* a V. E. muchos anos. 
Madrid, 28 de febrero de ¡949.—P. D-, e;> 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Su Ministro de Educación Na- 
cional. . . *

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Valero Urbio
la contra Orden del Ministerio del Ejér
cito de 30 de marzo ultimo.

Excmo. Srñ El Consejo de Ministros, • 
con fecha 4 de febrero actual, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Infantería don José 
Valero Urbioia, contra Orden del Minis
terio del Ejército de 39 de marzo último, 
que le denegó petición de ser escala folia
do entre las Comandantes de lá misma 
Arma, don José Rojas Tormes y don An
tón o'Pérez Tinao;

Resultando que el recurrente don José 
Valero Urbiola fué promovido al empleo 
de Teniente del Arma de Infantería por 
Orden, de 5 de agosto de 1943, como 
consecuencia de haber terminado con 
aprovechamiento las cursos en la Acade
mia de este Arma de Zaragoza, y se le 
señaló en dicha Orden la antigüedad de 
piumero de julio de 1936, que le corres
pondía como Teniente procedente de .Sub
oficiales. de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la de 7 de febrero 
de 1940, que convocó los referidos cursos;

Resultando que elfo no obstante, la Di
rección General de Enseñanza. M il’tal# 
con fecha 8 de septiembre de 1943 rec- 

' tificó la antigüedad asignada al recla
mante establec.enóo que el lugar que le 
correspondía ocupar en el escalafón es el 
que viene determinado únicamente por la 
puntuac-ón obremcia al sanr oe la Aca
demia; '

Resultando que por Orden circular de 
22 de abrí de 1944 fué ascendido *al em
pleo de Capitán y se’ le fijó en el Esca
lafón el puesto que ie correspondía, sin 
tener en cuenta la antigüedad- de 1 de 
Julio de 1936, que se le concedió al sa
lir de la Academia;

Resultando que en 23 de junio" deV 
mismo año reclamó contra dicha resolu
ción. que fué denegada en 13 de julio 
siguiente, y en ñ de mayo de !945 y 
contra está resolución formuló reclama
ción en 25 de junio de 1948, que fué igual
mente desestimada en 4 de juno aei mis
mo año; ’ . 1

Resultando que en 2 de márzo del co
mente año solicita don . José Valero Ur
dióla que se le . coloque en el Escáiálon 
entre los Comandantes %don José Rojas 
Tormes y don Antonio Pérez Tiano, Coi\ 
arreglo a la antigüedad que se íe se
ñaló por la OTden de 5 de agosto de 
1943, y denegada su solic tud, interpu
so recurso de reposición y agravios den
tro de plazo, insistiendo en las alega^ 
clones y fundamentos expuestos en sus 
escritos anteriores:

Resultando que la Sección de Infan
tería de la Dirección General de. Reclu
tamiento y Personal informa qi\e debe 
mantenerse la resolución.tíeneg’atyria que 
recayó en las instancias presentadas con 
anterioridad por el interesado y decla
rarse improcedente el ’ presente’ recurso 
de agravios por no ajustarse a lo esta
blecido en el articulo cuarto de la" L e y , 
de 18 de marzo de 1944t 

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido las prescripciones legales: 

Vistos la Ley de 18. de marzo de 1944 
y demás disposiciones* citadas; 

Considerando qué la resolución, contra
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2a que el interesado reclama en el pre
sente recurso ce , agrav.os es consecuen
cia de la Orden de la Dirección Gene
rar de Enseñanza Militar de fecha 8 de 
septiembre de 1943f que le señaló como 
Teniente la anúgueuuü que ie corres
pondía según la puntuación obtenida al 
salir de la Academia, de Zaragoza y sin 
tener en cuenta la cé 1 de julio de 1938, 
que tenia reconocida por la misma Acá* 
ciemia al term nar ios cursos: 

Considerando' que didha resolución de 
8 oe bepmemore ue oase ue ¿a colo
cación actual del recurrente en el ‘Esca
lafón del / Arma de Infantería, es an
terior al establecimiento de recurso de 
agravios, y, por tanto, entrar en el fondo 
de la cuestión planteada implicaría con
ceder efectos retroactivos a la Ley de 
18 ue marzo de :»44, creadora del recur
so de agravios, ya que la resolución re
currida es reproduce ón de la citada de 
8 |áe septiembre cíe }S43;

Considerando que la Ley de 18 de mar
zo de 1S44 no dió a la nuéva vía'de agra
vios vigencia sobre ¿os acuerdos en ma
teria de personal *que hubieren sido dic
tados con anterioridad a ella, sino sólo 
para aquellas resoluciones cié la Admi- 
nistrac ón Central en lá misma materia 
dietadas con infracción legal o vicio de 
forma que se produjeran en lo sucesivo;

De conformidad cbn lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so dé agravios.» i

Lo que de orden de Su% Excelencia se 
puo.ica en el lo l íL i Hn Gr xLiAu i )k . , 
ESTADO para conocimiento de V. E. 
y notificación al interesado, de confor^ 
mí dad con lo dispuesto en el número 
primero de lá de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945. ,

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 28 dq febrgro de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luj& Car 
rrero

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Tomás Belmonte Hernández.

IJmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de instancia suscrita por el 
Portero segundo de. los Ministerios Civi
les don Tomás Belmonte /Hernández, so
licitando. su vuelta al servicio activo. 

Esta Presidencia; de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 18 del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros y 
41 del Reglamento de 7 de septiembre 
Npara aplicación * de la Ley de Bases de 
22- de julio de 1918, ha tenido a bien 
conceder lar vuelta al servicio activo al 
Portero don Tomás Belmonte Hernández 
y destina i le a la Escuela Superior de Be
llas Artes de Sevilla, donde deberá tomar 
posesión dentro-dal plazo reg íam e 

Lo digo a V. I.'-pág* su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1949.-—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrete.

limo. Ŝr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que se  concede la vuelta al servicio ac
tivo a l Portero de los Ministerios Civi
les don Manuel Andrés Rodríguez López.

Hiño. Sn: Visto el expediente instrui
do con motivo de instancia suscrita por 
el Portero de los Ministerio^ Civiles don 
Manuel Andrés Rodríguez López solici
tando su vuelta al servicio activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
io prevenido en los artículos 18 del vi
gente Estatuto dél Cuerpo de Porteros 
y 41 del Reglamento de % de septiem

bre para aplicación de Bases de 22 de 
julio de 1918, ha tenido a bien conceder 
la vuelta ai servicio activo al Portero 
tercero don Manuel Andrés Rodríguez 
López y destinarle a la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Madrid, donde deberá tomar posesión 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. . 
Madrid: 7 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. i
i ■

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. * „

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 

que pasa a la situación de retirado, por 
edad, el Policía del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico adscrito a la Co
mandancia de Madrid don Pedro J. Ro
mero Blaya.

Excmo. Sr.: Por cumplir ia edad re
glamentaria el día 19 de febrero del año 
en curso, pasa a la situación de retirado, 
con fecha fin del citado mes. el Policía 
del Cuerpo de Policía Armada y de Trá-* 
fico, adscrito a la Guarnición de Madrid, 
don Pedro J. Romero Blaya, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia,.Militar el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Madrid, 28 de febrero de 1949.

PEREZ GONZALEZ^ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de marzo de 1949 por la que 
se resuelven las oposiciones a Radiote
legrafistas de tercera clase, con desti
no en el Archipiélago Canario, nom
brando a los señores qué se relacionan.

limo. Sr.: Vista el acta 'final de los 
exámenes celebrados en las Jefaturas de 
los Centros dé Telecomunicación de Las 
Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz 
de Tenerife, convocados por la Qrden mi
nisterial de 22 de octubre último’pata cu
brir nueve plazas vacantes de Radíotele»- 
grafistas de tercera clase y once de cuar
ta clase de la Escala de Rad otelegr ai ¿fi
tas de Telecomunicación, con destino en 
el Archipiélago Canario,, forqiulada con 
fecha 24 de febrero del año en qurso por 
el Tribunal designado para juzgar dichos 
exámenes y en la que aparecen aproba
dos, por el orden de puntuación obteni
da, los siguientes opositores:

Puntos

1. D, Luis Carlos Yuste y> Gar
rrido ................ . . : V . 14,60̂

2. D. Vicente Martínez dé la
Cuadra y Marqués ... . 14,00

3. D,-Jorge Humberto Francia
co Rubip y Roméu .... 13,00

f 4. D. Angel Rodríguez y .pu
lido .................................12,90

5. D. Jpsé Guijarro y Ríos.,. 12,50
6. D. Tirso Rilova y Calvo ... 12,20
7. D. Gaspar Delgado de ftfoli- 4

na y Herrero ............ 11,40
8. D. José Antonio Velo y Gar

cía  .........................  11,30
9. D. José Maurilio Muñoz y

Vargas .......................  11,20
10. D. Franc sco de la Cruz y

v Moreno .....................  10,85
11. D. José Lqis Carratalá y ^

Casteig .................     10,75
12. D. Fernando Cambres y Ji

ménez ............................. 10.60
Y  habiéndose dado cumplimiento a V>- 

dos los requisitas establecidos por la O r
den de convocatoria, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar ei acta mencionada y nombrar a los 
citados opositores Radiotelegrafistas de 
tercera clase, con el sueldo anual <■ do 
7.200 pesetas, por haberse producido, con 
posterioridad a la fecha dé la Orden de 
convocatoria, tres vacantes más en dicha 
clase, debiendo ser su colocación en la 
Escala de Radiotelegrafistas de Telecomu- 
nicac ón por el orden de puntuación ob
tenida, a continuación del que actualmen
te ocupe el último puesto en la misma 
clase.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd 8 de marzo de 1949 —<P. D.r el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director ’ general de Correos r
Telecom un icac ón.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la que 

se habilita la Prisión de Cáceres como 
Central. 

limo. Sr.: En atención a las condicio
nes de capacidad, seguridad y distribu
ción arquitectónica de las distintas de
pendencias y servicios que reúne la Pri
sión Provincial de Cáceres,

Este Ministerio, en uso de sus atribu
ciones, ha tenido a bien disponer que la 
citada Prisión, ademán de las funciones 
que le son propias, por su carácter de 
provincial, sea habilitada como Prisión 
Central para ei cumplimiento de ios f i
nes que el artículo tercero del Regla
mento d6 los Servicios de Prisiones-asig
na a esta clase de Establecimientos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento $ 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA. 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal municipal, en situación 
de excedencia forzosa, don Framcisco 
Perea  Blasco.

limo. Sr.: Vísta la instancia que eleva 
a este Departamento don Francisco Pe- 
rea Blasco, Fiscal Municipal de tercera 
categoría en situación de excedencia for
zosa en la que solicita el reingreso al 
servicio active en el mencionado cargo.

Este Ministerio,* de conformidad con 
lo dispuesto 'ten el artículo 34 del D e
cretó- orgánico de 5 de julio de 1945, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso que solicita, en las condi
ciones que en el Decreto referido se es
tablecen. * >

Lo que digo a V. I. para su conocimlett» 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Urna Sr. Subdirector general de Justi
cia MunicipaL

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Aurelio Burgos Cruzado, Secreta
rio de la Administración de Justicia, 
de la quinta categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Aurelio Burgos Cruzado. Se
cretario de la Administración de\ Justi
cia de la quinta categoría, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción' de Avilés, y .de eoníorthidad 
con lo prevenido en el articiUo 44 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947,
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Este Ministerio acuerda declarar e en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un «fio.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. mucho? años.
.̂ - Madrid. 28 de f e b r e r o  de 1949. —■ 
P. D„ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la que 
se promueve a la categoría de Practi
cante tercero del Cuerpo de Prisiones 
al aspirante en expectativa de ingreso 
don Emiliano Martínez Fulgencio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Practi
cante tercero del Cuerpo de Prisiones, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Or- 
den ministerial de 31 de enero de 1948, 

Este Ministerio ña tenido a bién pro
mover a la categoría de Practicante ter* 
cero del mencionado Cuerpo, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas, al aspirante nú
mero 65. en expectativa de ingreso, don 
Emiliano Mirtínez Fulgencio, por paso a 
te excedencia voluntaria don Miguel 
L. Padín Panizo, que ia servia, siendo des
tinado para la prestación de sus serví- 
cios a la Prisión Central de Burgos, con 
treinta días de plazo posesorio.

Lo digo á V. X. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1949. —

P D\, I. de Arcenegui. '
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que se destina a los Subdirectores-Ad
ministradores del Cuerpo de Prisiones 
que se relacionan a los Establecimientos 
Penitenciarios que se detallan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que los Subdirectores-Ad
ministradores del Cuerpo de Prisiones, con 
9.600 pesetas de haber anual v destiño en 
los Establecimientos Penitenciarios que a 
continuación se mencionan, pasen a pres-. 
tar sus servicios, por necesidades del mis
mo, a las Prisiones que se detallan, con 
quince,días de plazo posesorio y abono 
de gastos de víale y los que se les oca
sionen por traslado de casa, con arreglo 
a las disposiciones vigentes:

Don, Simeón Torres Domínguez, de la 
Prisión Centra* de Talavera de la Reina, 
a la Provincial de Mujeres de Madrid, co
mo Administrador del Hospital Peniten
ciario «Raimundo Fernández Cuesta».

Don Luis Tosoano Puelles, de la Pri
sión Central de Guadalajara, donde pres
ta sus servicios en funciones de Ayudan
te, a la Prisión Central de Talavera de 
la Reina, como Administrador del Esta
blecimiento.

Lo digo a V. I. -para su conocimiento 
y d más efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1949.—P. D., X. de 

Arcenegui.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que es provista una plaza de Director 
de segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes por el Director del citado Cuerpo 
que se menciona.

Ilmp Sr.: Vacante uná plaza en la Sec
ción Técnica-Directiva del Cuerpo de 
Prisiones, categoría de Director de segun
da clase, dotada con el haber anual de
12.000 pesetas, por . vacante natural ocu

rrida por promoción de don Faustino Ri- 
yero de la Torre, que la servía,

Este Ministerio ha d s  puesto que sea 
provista dicha plaza por el Director de 
segunda ciase del mencionado Cuerpo, 
readmitido al servicio activo, compren
dido en el artículo tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940, don Augusto Cor

s é s  Rodríguez, con destino en la Prisión 
Provincial de Granada, quien pasará a 
percibir sus haberes con cargo a la Sec
ción séptima.- capítulo primero, artículo 
primero, grupo 14. concepto único, y deje 
de percibirlos por el crédito de la Fresi; 
dencia del Gobierno, sección primera, ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto único.

*  Lo digo a y , - 'I. para su conocimiento 
. y  aemás éfecfdS: ’ V’

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1949.—P. D., I. de 

, Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que reingresa al servicio activo el Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de Pri
siones en situación de excedente volun
tario, don Juan Cano Cabezas.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Cano Cabezas*, Oficial de 
primera clase dei Cuerpo ae Prisiones, 
que se encuentra en la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, y de con- 
íorm dad pon lo preceptuado en el ar
ticulo 574 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones. •

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado funcionario reingrese al ser
vicio activo cóh sueldo anual de 7,200 pe
setas, pud.endo ser destinado por esa Di
rección General donde las necesidades 4el 
serv.ció lo requieran.

Lo digo a V. L pafá su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 7 de marzo de 1949.—P. D., I. de. 
Arcenegui.

limo. Sr.' Diréctor geíiéral de Prisiones.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones y fija su colo
cación escalafonaria a don Rogelio Pé
rez Benito.

limo. Sr.: Dispuesta por acuerdo del 
Consejo de Ministros la rehabilitación del 
Guardián dei Cuerpo de Prisiones don 
Rogelio Pérez Benito, y en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 23 de febrero 
próximo pasado, por la que se deja sin 
efecto la de 16 dé febrero de 1940, en la 
que se acordó la separación del servicio 
del mencionado. funcionario, admitién- ; 
dolé, en su virtud, al servicio activo, si 
bien pon la sanción de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
y de confianza, conforme a los artícu
los 9.° y 10 de la. Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 3.° de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940, promover a don Rogelio Pérez 
Benito a la categoría de Auxiliar * Peni
tenciario dé primera clase de la Escala 
Subalterna del Cuerpo de Prisiones, ccn 
Sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
ocupar en el Escalafón de los de su ca
tegoría y cláse el número 160, entre dom 
Mariano Docio Carmefio y don Jesús Fer- 
nández Gordillo, respectivamente, pu- 
diendo ser destinado p o t  esa Dirección

General donde las necesidades del servi
cio lo requieran. 

Lo digo a V. 1. para sü conocimiento ' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1949.—Por de? 

legación, L de Arcenegui.
limo. Sr.* Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que se jubila, en l as fechas que se 
indican, a los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones que se relacionan.
limo. Sf.: En cumplimiento a lo esta

blecido en ios artículos 49. del vigente 
\Estatuto' de las Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento para su apli
cación, de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se relacionan, que cum
plen la edad reglamentaria en el pre
sente mes. en las fechas que se indican: 

Día 11, don Juan García Arcayos, Jefe 
de Prisión de Partido de segunda clase, 
con el haber anual de 9.600 pesetas y  
destino en la Prisión de Pa¿ido de Ca
zada de la Sierra.

Día 20. don Mariano Maqueda Reyes, 
Maestro del Cueipo de Prisioflles, con el 
haber anual de 12.000 pesetas y destino 

’ en la Prisión Provincial de' Córdoba.
Día 25. don José Lezón Peijoo. Auxiliar 

Penitenciario de primera clase de la Es
cala Subalterna, con el haber anual de
5.000 'pesetas y destino en la Prisión de 
Partido dé Vigo, en la actualidad en si
tuación de excedente forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1949.—P. D: I. di© 

Arcenegui. -

limo. Sr. Director general de Prisiones,
• - -  - i *

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 

que se declaran, por razones de reciprocidad 
 exentos del pago de la Patente  

Nacional de Circulación de Automoviles 
 de Turismo a los automóviles de l a  

República Francesa que vengan a Es
paña temporalmente.

limo. £r.: Visto el oficio que el R eai, 
Automóvil Club de España dirige a ©se. 
Centro Directivo, manifestando que, én 
cumprmiento ¿ lo dispuesto en el apar
tado 7 del artículo 10 del vigente Regla
mento de la Patente Nacional de ÜirciH 
lación de Automóviles, ¿.pone en cqnócir- 
miento del citado Centro que, según cp? 
municación que posee del señor Director 
General de Aduanas e Impuestos.Indírec- 
tos de Francia, los automóviles extranje
ros que entran en d cho país en régimen;. 
de importación temporal, entre los cua
les se encuentran los de nacionalidad es-> . 
pañofa, no están sujetos al pago de nin* 
gún impuesto durante su- permanencia en 
dicho país, toda vez que el fie circulación» ' 
que grava el consumo de combustibles lí
quidos, quedó suprimido a partir de pri?> 
mero de enero de 1947;

Resultando que, en su consecuencia, el 
mencionado Automóvil Club entiende que, 
en reciprocidad de» trato., parece justo y  
equitativo que se exima de dichos impues- - 
tos a los automóviles francesés que en- " 
tren en España en el indicado régimen 
de importación temporal y durante el 
plazo de tienlpo de un año,- que es el má
ximo que corresponde a lá validez de loa 
documentos internacionales, del pago dm



1 1 7 2  11 marzo 1949 B. O. del  E .- -N úm.70

la Patente de Turismo y consiguientemen
te del impuesto de'Restricción de la-G a
solina, con lo que se conseguiría un au
mento : de la comente turística ;haci& 
nuestro país; solicitando, en virtud de io 
«expuesto, que se conceda la referida 
exención..

V.sío ei Reglamento de la Patente Na* 
«eional de Circulación de Automóviles djt 
Turismo y Motocicletas, de 26 de juUb 
de 1946;

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en ei número tercero d e l. artícu
lo 10 de dicho Reglamento, la tributación 
de los automóviles extranjeros se ajusta
rá, en general, al régimen de reciproci
dad, y, por tanto: es procedente.* conside
rar exceptuados del pago de la Patente, 
durante el plazo que se expresa, a los I 
vehículos propiedad de súbditos de la 1 
Repúbl ca Francesa que penetren en Es
paña en régimen de importación tem
poral, con arreglo a la Ley de 31 de di
ciembre de 1̂ 41 y demás disoosiciones 
complementarias.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General do la 
Contr bución de Usos y Consumos, ne ha 
servido deponer:

1.° Que se considere exentos del pago 
de la F atente -de l'urismo Internacional 
a los, automóviles procedentes de la¿ Re
pública Francesa que, ocupados por sus 
propietarios, penetren en España, por 
cualquiera de sus fronteras, en rég men 
de importación temporal ‘provistos del per
miso internacional . de Circulación, pu- 
diendo circular por el territorio nacional 
durante un año, o sea durante el período 
de val dez del documento de importación 
temporal, ampliándose por consiguiente la 
exención en el caso de prorrogarse éste.

2.° Si una vez transcurrido dicho Dla- 
zo permaneciera más' t empo en España 
el vehículo de que se trate, será dado de 
alta, conforme prescribe el apartado cuar
to del artículo 10 del citado Reglamento

3.° Esta exención estará en vigor en 
tanto que se conceda iguales cond clones 
a los automóviles de matrícula española 
que circulen por territorio de la Repúbli
ca Francesa;

Lo que .coihunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D:os guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1949.— 

P, D., Femando Camacho,

ihno. Sr. D'rector general de la Contrih
bución de Usos y Consumos. /

ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la que 
se  h ab ilita  e l m u elle  estab lecido  p or 
la C o m p a ñ ía   «C o p ib a »  e n  e l p u n to  

denominado «C h a p e la »  (r ía  d e  V ig o ), 
para la descarga de pescado fresco y  su s 

desp o jos , p a ra  e l em b a rq u e  d e  lo s  
productos elaborados en la factoría de
 dicha Compañía aneja al citado muelle

y para el embarque de la maquinaría y 
artículos necesarios a funcionamiento de 
la referida industria.

lim a S r .: Vista la instancia formulada 
por don Luis Suárez-Llanos Menacho, 
Director de la «Compañía de Pesca e In
dustrias dei Bacalao», G. A., en la que 
solícita_ sé habilite el muelle qúe dicha 
Compañía ha construido en el lugar de 
la ría de Vigo, denominado «Chapela», 
para que en él puedan realizar los buques 
bacaladeros de la citada Compañia toda 
clase de operaciones, así como la carga 
y  descarga de las mercancías necesarias 
para el servicio de la factoría que la re
petida ,entidad tiene establecida aneja al 
referido muelle, a cuyo fin alega el solici
tante que iniciada ya la primera campa
ña de pesca* es de necesidad utilizar el 
muelle de que se trata

 Resultando que recabados los informes . 
 de las Autoría ides provinciales que pre- [ 
¡ ceptúa ei articulo tercero de las vigentes j 
¡ Ordenanzas de Aduanas, todos ellos han ¡ 
j sido emitidos en sentido favorable a ¿a i 
I petición, si* bien la Jefatura.de Obras j 

Públicas subordina el suyo a que la en- i 
tidad interesada preste • exacto cumplí- \ 
miento a la condición cuarta de las ¿a- : 
fablecidas en las concesiones que por Gr 1 
denes ministeriales de 3 de febrero de » 
1941 y 8 de julio de 1943 le fueron otorga- ¡ 

'das, en orden al canon y arbitrios que j
habra de abonar por la utilización del j
muelle de que se trata. f

V>,to el artículo tercero de las vigentes f 
Ordenanzas de Aduanas y las normas ge- ¡ 

¡ nerales relativas a las Habilitaciones, j
í contenidas en el apéndice primero del ;
1 citado* v«*2xto legal; j

Considerando que la habilitación inte
resada beneficia y facilita la industria y 
comercio de aquella zona, sin perjuicio 
para los intereses del Tesoto, y teniendo 
en cuenta, respecto a la observación for
mulada por la Jefatura de Obras Públi
cas de lñ'- provincia de Vigo, que esta 
clase de habilitaciones se Gonceden única-. 
mente a efectos de carácter aduápero v 
sin perjuicio de las facultades que regla
mentariamente correspondan a otros De
partamentos ministeriales,

Este Ministerio, de conformidad con io 
propuesto por V I.f ha acordado:

1.° Habilitar corho punto de quinta 
clase el muelle propiedad de la «Compa- 
ñía de Pesca e Industrias del Baca-

i lao», S. A., por contracción «Copiba», es
tablecido en el lugar de la ría de Vigo. 
denominado «Chapela», para la descarga 
de pescado fresco y sus despojos obtenido 
en mares Ubres por buques españoles; 
para el embarque de los productos elabo
rados en la factoría que lá citada entidad 
tiene instalada aneja a dicho muelle, y 
para el embarque y desembarque en régi
men de cabotaje o tráfico de bahía, de 
la maquinaria y demás artículos necesa
rios para el funcionamiento de ia indus
tria de que,se trata.

2.° Las mencionadas operaciones se 
realizarán con la intervención y documen
tos de la Aduana de Vigo, bajo la vigi
lancia del puesto del Resguardo de Re- 
dondela; y

3 ° Serán de cuenta de la éhtídad so
licitante el abono de las dietas y gastos 
de' locomoción que reglamentariamente 
puedan corresponder al funcionario de 
Aduanas que intervenga los despachos, 
así como facilitar los útiles que sean ne
cesarios para realizarlos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. .  ̂ •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de 'm a r z ,o  de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas,

Rectificación  a la  O rden  de 3 de m arzo 
de 1 9 4 9  s o b r e  r e v i s i ó n  d e  l a s  
actuales fran qu icias  y  b on ificacion es  
postales y telegráficas.

Habiéndose padecido error*en la misma, 
se rectifica debidamente a continuación:

En la parte expositiva, donde dice: 
<<r... y Organismos coordinadores y coor
dinados que hayan de continuar en el 
disfrute de /.al beneficio...»; debe decir; 
«... y. Organismos coordinadores que ha- 
van de continuar en el disfrute de tal be
neficio...»

En el apartado cuarto, donde dice: 
«Las franquicias actualmente otorgadas 
no podrá ser objeto de arapliaqión...»; 
debe decir: «Las franquicias actualmente 
otorgadas no podrán ser objeto de am- pliación00̂  >

M.º DE INDUSTRIA  Y COMERCIO
ORDEN  de 4 de m arzo de 1949 por la  

que se concede el régimen de admisión 
t e m p o r a l  p a r a  la  im p o r t a c ió n  d e  
pieles lanares para su transform ación 
en «m o u to n  d o ré » , c o n  d e s tin o  a  la  
exportación.

Excmo. Sr.: Vista Ir:. iusvancia que don 
Manuel Carsello García, fabricante de pe
letería domiciliado en Barcelona, na pre
sentado en solicitud de que sr le conce
da la admisión temporal de pieles lana* 
res saladas con un peso aproximado de 
tres o cuatro kilogramos y un largo do 
peio de 20 a 2¿V milímetros, como prome
dio, para su transformación en ei ar
tículo de peletería conocido comercial- 
mente con el nombre de «vnouton doró»* 
que se destinaría a ia exportaron;

Visto ei. informe emú ido - sobre ia pe
tición de que sé trata, favorable a ia 
Concesión a condición de que se ajuste 
a las normas establecidas para esva cla
se de admisiones temporales:

Considerando que la repetida petición 
se basa en ia de carácter tipo otorgada 
a «Sociedad Anónima Industrial Mercan
til Aragonesa» por Decreto de 7 de ma
yo de 1948, y que conteniendo esta últi
ma condiciones que, dentro do cierta fie** 
oibilidad, garantizan una eficaz vigilan
cia por parte de la Administración, debe 
establecerse una absoluta identidad con 
las mismas en el caso presente, suprí- ' 
miendo las diferencias que se observan 
en relación con la citada concesión tipo;

Considerando que so ha dado cumpli
miento a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en materia de admisiones 
temporales, y eme. por tanto, es proce
dente el acuerdo de este Departamento, 
según lo que determina el artículo terce 
ro del Deereto-iey de 30 de agosto del 
año 1946.

Este Ministerio, conformándose con lo 
proouesto ñor la Dirección General de Co
mercio v Política Arancelaria, ha resuel
to disponer:

L° Se concedo a don Manuel Carselle 
Garc^g. de Barcelona, el régimen de ad
misión temñora 1 para la importación de 
píeles lanares saladas de tres kilogramos 
de peso cada una y un largo de pelo de 
20 a 23 milúnerros. que han de transfor
marse en el artículo de peletería conoci
do comercialmente con el nombre de 
«mouton doré», cuyo destino liabrá de 

. ser la exportación o la entrada en Depó
sito franco nacional.

2.° Las pieles habrán de ser, precisa
mente, del peso y largo de pelo indica
dos como' promedio, con una tolerancia 
de 6 por 100* en el total en lo que res
pecta al peso. De no reunir estas condi
ciones. no podrán ser importadas en este 
régimen.

El artículo fabricado conservará al ex
portarse las patas y colas, por ser cor di- 
ción precisa que las pieles no sean recor
tadas

3.° La importación de las nieles, en bru
to y la exportación de los artículos fa
bricados tendrán lugar por el puerto de 
Barcelona, euva Aduana será considera
da como matriz a. los efectos reglamen
tarios. ,

4.° La transformaéión industrial e*~ 
Drpsada se verificará en la fábrica del 
solicitante, eme se encuentra situada en 
Barcelona tHorta). en la calle Pedrell, 
número 123.

5° Para !a contabilidad de esta con
cesión servirá de base especialmente el 
número de nieles importadas, exigiéndo
se la exportación, uña vez beneficiadas,

 de n*el ñor niel No obc+aote, se tendrá 
tavnhíáp en cuenta el neao de la oríme**» 
materia, a los efectos do la determinación 
do las mermas, subproductos v desperdi
cios. .
• Como norma, se, establecí? una merma
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de 62 por 100. que se pierde en el rem o  
jo y lavado d( las pieles; un 10 por 100 
<;ie desperdicios por descarnado y esmeri
larlo de las mismas, y un 3 por 100 de 
bo-T3 de .lana repulíante de i rasada.

6.c La .borra de lana que se obti^rw?; 
«romo subproducto, asi como las pieles de-, 
*f*r tora das o rolas 011 el •proceso, de irans" 
formación. rii proporción que "se estima 
en un 5 por 100 como máximo. llaman 
de .ser expoliadas.

Los desperdicios producidos en oí des 
oarnádo y esmerilado, y cualesquiera orius. 
oue pticherali estim arse aprqvocháblns per. 
el Inspector, satisfarán  los derechos era re
celarlos correspondienres a la . can r, i ciad 
equivaleníc a e 'la  primara m alaria q - nao • 
procedan.

7.‘ Las pieles serán marcadas ora ia 
Aduana importadora con un sello marca-; 
dor de pinchos del modelo v con la mar
ra que determinará el Ministerio de Ra- 
o; en da.

Esu- sello-precinto será ‘ custodiado por 
ia Administroc:ón de Aduanas, y la ur.i- 
i;/re ion de la marca oficiar por partí cu- 
lores será considerada como un ruso de 
falsificac;6n de los aludidos en el artícu
lo 18 del 'Reglamento.di» Admisiones Tem
porales.

8* Serán de aplicación a ]a presente 
concesión de admisión temporal! las por- 

< establecidas en los artículos quinto, 
‘sexto, séptimo; 10. 11.12,  14, 15 v 16 dei 
Decreto de 7 de mavo de 1048. -publicado 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21 det mismo» mes y año, por el que 
se otorgó a la «Sociedad Anónima Indus
trial Mercantil Aragonesa» la concesión 
ripo de esta, clase de admisiones tempo
rales.

Lo que comunico o V. E. para su co
nocimiento y efecios consiculentcs.

Dios guárele a V! E. muchos años.
Madrid, 4 de m a r zt> de 1049,— 

F. D.. Tomás Suñer.-

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e iius-
trísimo señor Director general de Co- 

• mercio y Política ’ Arancelaria.

M .º  D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 17 de febrero de 1949 por la  

que se convoca a concurso - oposición 
una vacante de Profesor E special de 
«Danza» en el Conservatorio de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de Pro
fesor especial, en t i  Conservatorio Proíe- 
siqhal de Música y Declamación de Mur
cia; 1
• Este Ministerio ha dispuesto adscribir 

- dicha dotación a lá asignatura de «Dan
za» y  convocarla a concurso-oposición,- ce, 
acuerdo con los preceptos del Decreto Or-

. ftánico de Conservatorios, de 15 de jimio 
de 1942.
: E1 concurso - oposición se celebrará en 

' Madrid y ante un Tribunal oportunamen
te  designado por este Ministerio.

La concurrencia al mismo será'libre,; 
fcntre artistas españoles no incapacitados, 
para el ejercicio de cargos públicos, que 
¿acrediten su adhesión ál Régimen.

Los aspirantes presentaran instancia en  
.ol Registro General de este Ministerio 
dentro del improrrogable plazo de un m-as 
a partir de la publicación de. esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y acompañarán a dicha instancia la si
guiente documentación: .

• I.-—Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no fuese expedida dentro de 
Tá jurisdicción territorial de Madrid.

.;2. —Certificado negativo de anteeeden
tes penales. ' .
''/.^—Certificado de adhesión al. Régimen 
ó  de depuración, en su casó.

4,—Certificado de cumplimiento o exei> 
iiíon vdei Servicio Social de-lá  Mujer; los

aspirantes femeninos comprendidos cen
tró de la edad reglamentaria.

Estos documentos podrá i: ser sustituidos 
cor: la correspondiente hoja. de servicios 
por los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio.

¿.---Resguardos de haber abonado en ia 
.Habilitación del Departam: nto las eann- 
:dade~ de ’\o pesetas por derechos de opo- 
* sición v cinco pesetas por formación de 
expediente. . .

Podrán' á’dfñiás. presentar ios aspiran
tes... cohip . m antés' para el concurso, ios 

. cciyíñca'cÍos--'ácádéñiicc.\s ' de estudio y los 
tcv.imorúos de su labor profesional y  do- 
cama que esuiiien conveniente. ■
- Los opositores ¿presentarán, el día que 
se: les cite- ai) te :ei Tribunal, la Memoria 
stobr.e: iaxasigna/tura .y el plan docente que 
se propongan realizar. En tire los ejercicios 
de la .oposición- que el Tribunal designe 
figuyárá, • ihexHiaabíemente* uno que dc- 
iuuo.sire la capacidad pedagógica de los 
a tiran tes.

T.o digo a V, I. para su conocí miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid. 17 de febrero'- de 1949

IBAÑEZ MARTIN 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que se nombran, en virtud de oposición, 
turno libre, Catedráticos numerarios 
de «Latín>> de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, a los señores que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, lia tenido u 
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de «Latín» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a:

Don Manuel Díaz Díaz, para el Insti
tuto de Alicante.

Don Sebastián Mariné Bigorra, para el 
do «San Isidoro», de Sevilla.

Don * Antonio Martínez Ugartemendia, 
para el de Pamplona, «Príncipe de Viana».

Doña Josefa Soler Garda, para el de 
Almería. ,

• Dqn Aquilino Iglesia Alvariño, pare, ei 
de tu go  (femenino).

Don Máriano Ochoa de Olza y Ripalda, 
para el de. «Aguilar y Eslava», de Cabra.- 

llo digo a . ..V.... I. para só conocimiento 
y efectos..*: . v’

Dios guarde a V. I. muchos año.v  
Madrid, ^2T de- febrero de 1949.

TBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28  d e  febrero de 1949 por la 
que se nombran , en virtud de oposi
ción, t urno libre, Catedráticos numera
rios de «Francés» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media a los señores 
que se relacionan. 

I lm o . S r .:  Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno  libre, h a  tenido a 
bíénf nombrar Catedráticos numerarios 
de «Francés» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a.:

Dón Manuel Vilaplana Pei*siva, pam  
el Instituto -«Joréd Manrique», de Fa
lencia. ; (

Don Julio- Lago. Alonso, para el de Lugo 
(masculino). . *

Doña Mana deTCarmen Fauste Dueño, 
• pai*a el de Jerez dé, la Frontera.

Doña Isabel Montes Serrano, para el 
dé Cartagena. :

Peña Monsermf Moia B ailes, paya el 
de Teruel, y ,
; Doña Maríá del Carmen Cañedo-Ar* 
güelles' Velasco, para+ ei de Lorca; con el 
sueldo, añúal de diez níil losetas, que per
cibirán con cargo al capítulo primero, 
a rtículo primero*, grupo tercero, concepto

único, subconcepto primero, del vigente
Pre'upuc.sto de gastos de este Departa
mento."

Lo digo' - V, 1. para su conocimiento 
y efedros.

Dios guarde u V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Ihrm Sr. .Direciór general de Enseñanzíi 
Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
q u e  s e  c r e a  una plaz a de Profesor Ad

junto en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid.

Ilmo: Sr.: Por existir crédito disponi
ble en la vigente Ley económica.

Este Ministerio, ha resuelto c¡rear unav 
plaza de Profesor Adjunto en la Fa<¿ul-' 

'tad de Filosofía, y Letras de la Universi
dad cte Madrid, adscrita a las enseñanr 
zas de «Historia de América moderna y 
contemporánea», con la dotación anual de 
6.000 pesetas, que será satisfecha con car- 
go al,-capítulo primero, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto único, subcon
cepto 38 del vigente Presupuesto efe gas* 
tos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
derftás efectos.

Dios guarde a W L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1949.

( IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Universitaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
l a cátedra de «Latín» vacante en el 
Institu to Nacional de Enseñanza Me
dia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ponteve
dra la cátedra de «Latín»,

Este Ministerio, con aireglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ’ ESTADO de 
7 de junio), ha resuelto que la indicada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que 
corresponde entre Catedráticos numera
rios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará per los 
apartados del artículo 3.° del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los aspi
rantes, para ser admitidos aí concurso, 
se a len d a n  a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y-efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. I ele marzo de 1949.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. S r .. Director general de Enseñanza 
Media, • 1 • ,

ORDEN de 1 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Geografía e  Historia» 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Teruel.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Teruel la 
cátedra de «Geografía e Historia»,

Este Ministerio, • con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de é!6 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO de 
7 dé junio), ha resuelto que la indicada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que 
corresponde entre Catedráticos numera
rios ‘de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por lo s . 
apartados del artículo 3:° del Decreto de 
5 d e ' septiembre de 1940, x  los aspiran
tes. para, ser admitidos ál concurso,. s»
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atendrán a las instrucciones que publi
cará esa Dirección General.

Lo digo ‘a V. I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos qños, 
Madrid,. l%de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Director general de Enseñanza 

Media,

ORDEN de 1 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de  traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de La Laguna.
limó. Si\: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de La Lagu
na la cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha 'resuelto qiie la indi
cada cátedra sea anunciada pqra su pro. 
visión a concurso de trasladó,- que es el 
que corresponde entre Catedráticos nume*1 
rarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 ¿de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1949.

IBAÑÉfc MARTIN
Timo. Sr. Director general dé Enseñanza 

Media.

ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la 
que se crean en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid dos pla
zas de profesores adjuntos.
limo. Sr.: Este Ministerio lia resuelto: 
Primero. Crear en la Facultad de De

recho de la Universidad de Madrid dos 
plazas de Profesores adjuntos, con la 
dotación anual de 6.000 pesetas cada una 
de ellas, que será satisfecha con cargo 
al capítulo, primero, artículo segundo, 
grupo segun^D, concepto único, subcon- 
cepto 38, del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

•Segundo. Por el Rectorado correspon
diente se elevará a este Departamento 
propuesta en la que se determinen las 
disciplinas a que habrán de quedar ads
critas las dos plazas que se asignan por 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo de 1949.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la 
 que se crean cinco plazas de Profeso

res adjuntos en la Universidad de Sa
lamanca.

limo. Sr.: Este Ministerio h$t resuelto: 
Primero. Crear en la Universidad de 

Salamanca cinco plazas de Profesores 
adjuntos, distribuidas entre las siguientes 
Facultades:

Facultad de Derecho, dos plazas; Fa
cultad de Medicina, una plaza* y Facul
tad de Filosofía y Letras, dos plazas.

Segundo. Cada una de ellas tendrá la 
dotación anual de seis mil pesetas, que 
será satisfecha- con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo segundo, 
concepfy) único, subconcepto 38, del vi
gente presupuesto de gastos dé esté De
partamento ministerial.

Tercero. El Rectorado correspondiente 
elevará propuesta a este Departamento 
determinando a qué disciplinas hahrán 
de quedar » adscritas las nuevas plazas 
que anteriormente se asignan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de. 1949.

IBAÑEZ MARTÍN
 *

limo. Sr. Director ¿enera! de Enseñanza 
Universitaria. .

ORDEN de 3 de marzo, de 1949 por la 
que se abre un nuevo plazo para soli
citar las cátedras de «Psiquiatría» de 
las Universidades de Barcelona y Sa
lamanca.

limo. Sr.: -Encontrándose' comprendi
das las cátedras de «Psiquiatría» de la 
Facultad de .Medicina de las Universida
des de Barcelona y Salamanca en el 
número segundo de la Orden de este Mi
nisterio* (de fecha 25 de septiembre último, 
reguladora de lós, plazos de convocatoria 
y admisión de solicitudes para oposicio
nes a cátedras universitarias.

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo dé dos meses, contado a 
partft* del día siguiente al de la publi
cación dé „ esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
aspirantes que lo deseen puedan solicitar 

, las cátedras de referencia y presentar 
la documentación exigida en el anuncio- 
convocatoria de fecha 31 de enero de 1948, 
que fué publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19 de febfero 
del mismo año. •

Lo digo a V. I. para su condéimiento 
y efectos.

Dios guarde a y, -I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

A D M INIST RA CION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
 Anunciando a concurso la provisión  de 

las Fiscalías que se citan. 
Vacante en la actualí^ád £l cargo de 

Fiscal en las Fiscalía^ ,<£é Ips Juzgados 
Municipales y Comarcales., que a cqnti-,

‘ nuacíón se indican, se a n ecia  a concur-* 
so la provisión de las mismas, con sus Co
rrespondientes agregadas,*^0 cófcforinldad 
con lo dispuesto en el Decreto (p in i c o  
del Cuerpo, de 5 de julíó de 19 5̂; y Or
den ministerial de 25 de nráráo de 1946:

Vacantes que se relacionan
Albqñol (Granada). 
Alcántara (CáceresL '
Alcaraz (Albacete). ' 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 
Belmonte-Miranda (Oviedo).
Boltaña (Huesca).
Cangas de Narcea (Oviedo), 
Canjá/ar (Almería). 
Carballo (La Coruña).
Carmona (Sevilla).
Castroverde (Lugo). 
Celanova (Orense)
Gaucín (Málaga).
Herrera del Duque (Badajoz)
Lalín (Pdñtevedra). ’
Lora del Rio (Sevillq),

 Luafca (Oviedo).
Llerena (Badajoz)
Melilla. 
Mieres (Oviedo).
Moguer (Hüelva)

Montalbán (Teruel). 
Montero (Córdoba).
Moro c)° Rubielos (Teruel),
MorriLa (Castellón).
Motril (Grjnadar 

. Noya (La CoruñaL 
Olot (Gerona).
Orihuelá (Murcia».
Ortigueira (La Coruña).,
Pollensa (Baleares).

' .Puebla de Guzmán (HuelvaV 
Pueblonuevo-Peñarroya ( Córdoba V ,  
Puertollano (Ciudad Reai)o 
Rambla. La (Córdoba*.

. Riaño (León). , *
Ribadavia- (Orense)
Ribeira (La Coruña;.
Sabqdell (Barcelona),
Sarria. (Lugo».

„Sevilla’ núm. 3.
Silleda (Pontevedra’).
Solsona (Lérida ). ,

• T a m a r in d o  Litera (Huesca'».
Te íii él.
•Torrijos (Toledo;.
Túv (Pontevedra*.
Vaíverde del Camino riluelvab 
Villafranoa del Bierzo (León».

• En este concurso podrán tomar parte 
los Fiscales Municipales y Comarcales en 
servicio activo y los excedentes forzqsos y 
voluntarios que tuviesen reconocido su 
derecho al reingreso. Los interesados ele
varán instancia por duplicado a este “De-* 
partamento, en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
sste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expresando en ella su si
tuación, número de orden general con que 
figuren en <d escalafón del Ouerpo últi
mamente pttblicado y . las Fiscalías 'que 
soliciten, nuñierándoías • correlativamente 
por el orden di* preferencia en que de
seen ser nombrados.

Los residentes en las Islas Canarias, 
comunicarán telegráficamente, dentro del 
indicado plazo de quince días naturales, 
las Fiscalías que deseen servir, sin per
juicio de remitir en el ^primer correo la 
correspondiente' • instancia.
.Dios guarde a V. I. muchos años, 
^tyladridy 26 de f e b r e r o  de 1949.
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA E INDUSTRIA  

Y COMERCIO
Servicio de la Madera

Circular número 10 del Servicio de la 
Madera por la que se dan normas para 
la utilización del Certificado Profesional 
en las adquisiciones de aprovechamien
tos forestales.
Con el fin de aclarar algunos extremos' 

concernientes a la utilización del Certifi
cado Profesional en el régimen que para 
la enajenación de los aprovechamientos 
de maderas y de leñas establece la Orden 
de la Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial de 36 de noviembre de 
1948, y pare concretar alguno de lós con
ceptos en la misma expresados y las po
sibilidades de utilización que el referido 
Certificado Profesional ofrece,

Este Servicio, de acuerdo con la Direc
ción General de Montes, dispone': 

Primero.—1A los efectos que se señalan 
en el apartado quinto- de la Orden de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial de 30 de noviembre de 1948, 
por la que se dan normas para la enaje
nación * en montes de los aprovechámíen-.. 
tos de maderas y de leñas, la presentación 
del Certificado Profesional podrá ser sus
tituida por la de un testimonio notarial 
del mismo.  

Segundo.—Tratándose, de provincias en 
las que, por existir numerosos predios 
forestales de pequeñas posibilidades, las 
compras sean numerosísimas, alcance
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escaso volumen y correspondan a montes 
de propiedad particular, en lugar de con
signar cada una de ellas en las «hojas de 
compras», podrá comprenderse en ,1a sola 
inscripción el volumen total de las ad
quisiciones* realizadas por el titular en 
cada mes. anotando en la casilla corres
pondiente al nombre del monte la pala
bra «varios». Bien entendido que en di
cha inscripción no se comprenderán id 
las adquisiciones correspondientes a mon
tes ^públicos, ni aquéllas cuyo volumen 
exceda de 50 metros» cúbicos, aunque se 
hayan efectuado en los de propiedad 
particular, debiendo consignarse cada una 
de éstas por separado.

Las provincias para las que, en princi
pio. se autoriza la aplicación de este pre
cepto son las de Pontevedra, La Coruña, 
Lugo y Orense. Por el Servicio de la Ma
dera* se autorizará la aplicación del pre
sente apartado en provincias diferentes 
de las señaladas, previa petición al efecto 
de la Junta Sindical Provincial, tramitada 
a través del Distrito Forestal correspon
diente.

Tercero.—El derecho que para consig
nar veinte puntos como índice adicional 
concede el apartado sexto de la Orden de 
la Dirección General de Montes. Caza *y 
Pesca Fluvial de 30 de noviembre de 1948, 
se entenderá limitado a los licitádores 
que ln>an explotado el monte a que co
rresponda el aprovechamiento objeto •\e 
la subasta durante cinco de los años fo* 
réstales posteriores al 1927-28. consecuti
vos o no. La adición de dichos veinte pun
tos deberá justificarse presentando, jun
tamente con la proposición, y qtdemás .'•!* 
los documentos que en la citada Orden 
se detallan, una certificación que acredite 
e) extremo señalado, librada por el orga
nismo de los Servicios Forestales a cuyo 
cargo esté el monte de que se trate.

Cuarta—Cualquier licitador podrá con
currir a las subastas con vareas hqjas de 
compras, siempre que éstas correspondan 
a su Certificado Profesional, 'y , además, 
al área económica en que está enclavado 
el monte de-que se trate. En estos casos, 
pai:a calcular el .índice de adjudicación, 
se tomará como saldo la suma de los 
que presenten las mencionadas hdlas; 
como posibilidad de compra total, la su
ma de las posibilidades de las mismas, 
y como Indice de empresa, la. media arit
mética que arrojen los correspondientes 
a cada una de ellas. Podrán añadirse, 
ádemás, como índice adicional, si a ello 
ha lugar, los veinte puntos que concede 
el aoártado sexto de la Orden de la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de 30 de noviembre de 1948.

Quinto.—De acuerdo con lo que dis
pone la norma 13 de la Orden de la 
Dirección General de Montes de 30 de 
noviembre de 1948. úna vez realizada Ja 
adjudicación provisional de una subasta, 
la mesa' consignará «n la correspondiente 
hola de compras del adjudicatario la ad
quisición realizada y el nuevo saldo oue 
como consecuencia de la misma resulte, 
firmando y sellando a continuación. En 
el acta de subastas deberá hacerse cons
tar la observancia de este requisito.

En el taso en qué una vez consignada 
en la hoja de compras correspondiente 
a un determinado Certificado Profesio
nal una adjudicación provisional, ésta 
no llegase a hacerse definitiva, se pre
sentará al Distrito Forestal correspon
diente dicha hola de compra, juntamente 
con las certificaciones acreditativas de 
dicha circunstancia, para que anule la 
anotación provisional realizada.

Sexto.—Las ventas de madera en rollo 
que se lleveñ a efecto entre poseedores 
de* Certificados de las clases A, B y C 
deberán consignarse por los adquirentes 
en sus respectivas «hojas de compras», 
dando cuenta de tales adquisiciones al 
Servicio de la Madera en la misma fe
cha en que aquéllas se efectúen. Los ven
dedores, asimismo y / en  idéntico plazo, 
comunicarán al Servicio de la Madera

los precios a que dichas ventas se hayan 
efectuado y los volúmenes a que hayan 
efectuado, asi como también los nombres 
de los compradores y los números y cía- 
ses de sus Certificados Profesionales. 
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio 
de 3 de julio de 1948 y en la Circular 
número 3. de este Servicio, y sin perjui
cios de que unos y otros hagan los asien
tos correspondientes en los libros de 
compras, que deberán llevar con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo sexto de 
la Ley de 4- de junio de 1940.

Séptimo.—Cualquier error que pudiera 
haberse comedido en las anotaciones 
realizadas en las «hojas de compras» no 
podrá ser subsáriado sfno por el Servicio 
y en virtud de la documentación que, 
como justificativa, estímeoste necesaria, 
siendo nula cualquier cdfrección o en
mienda que no haya sidó efectuada por 
el Servicio. .

Madrid, 5 de marzo de 1949.—El Jefe 
del Servicio. José María Barnola.
Para superior conocimiento: Ilustrisimos 

señores Secretario general técnico del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
Secretario técnico del Ministerio de 
Agricultura y Director general de Mon
tes. 4

m in is t e r io  DE Ed u c a c ió n  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican, como oposi
tores a la cátedra de «Geometría pro
yectiva y Geometría descriptiva» de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junió ae 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente: •
Primero. Qué el Tribunal que juzgará 

la oposición anunciada por Orden -de a 
de septiembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28 del mismo) 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Geometría proyectiva y Geo
metría descriptiva» de la Faóultad de 
Ciencias de la Universidad* de Zaragoza, 
ha sido nombrado por Orden de 30 de 
diciembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 <ié enero de 1949).

Segunda Se declaran admitidos defi
nitivamente los aspirantes siguientes: 

Don Norbértp vpuesta Dutari.
Don Eéderico, Gaeta Maurelo.
Don Enrique Vidal Abascal, y 
Don Pedro .Abollarías Cebollero; y 
Tercero. Que en cumplimiento de lo 

dispuesto er\ el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediente de 
esta oposición al Presidente del Tribunal 
que la ̂ habrá de juzgar.

M adrid,'1 dé marzo de 1949.—p  Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la O rden de 
1  de marzo de 1949, por la que se 
anuncia a concurso de traslado la cá
tedra de «Francés» vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
La Laguna.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media dé La La
guna la cátedra de «Francés», que ha de

proveerse por concurso de traslado, con* 
forme a lo dispuesto por Orden de está 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi- 
rantes será el que establece el artícu- 
lo 3.° ael Decreto de 5 d e «septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su cáso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde ^ siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para ~su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión deL título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los* eclesiásticos de
berán justificar autorización exore<;á de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942L

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Ofiéial» de las. provincias y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na-, 
ción; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente. ‘

Madrid, 1 de marzo de 1949.—El Direc* 
tor general, Luí? Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden de 1 de 
marzo de 1949 por la que se anuncia a  
concurso de traslado la cátedra de 
«Geografía e Historia» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Teruel.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Teruel la cá
tedra des «Geografía e Historia», que ha 
de proveerse porxcohcurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Ordén de 
esta‘fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, ésfoa 
en las condiciones que impone la Ley do 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre del 
año 1940.
. Dichos aspirantes elevarán sus solitftu* 

des. acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
el informe dei Jefe del Centro donde sir
van. en su caso, precisamente dentro del 
plazó improrrogable de treinta días, des
de el siguiente al de la publicación da 
esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Dírectorfs de los Cen
tros dárán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, sesrún 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po- 
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubro 
de 1942).

Este antulcio se publicará en el «Bole
tín Oficial»' de provincias y. por me
dio de edictos, en todos los Establecimien
tos públicos de Enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan aue así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 1 de marzo ¿e 1949.—EL Di* 
rector general, Luis Ortiz,
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Dictando instrucciones a la Orden de 
1 de marzo de 1949, por la que se 
anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Latín»  vacante en el insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Pontevedra.

Se halla vacante en ei lum ínio  Na
tional de Enseñánza Media de Ponre ve
rán* la cátedra de .«Lavin», que - ha de 
proveerse por concurso cíe traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
¿echa.
• Pueden optar a la -traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931'

El orden ele preferencia de los aspi
rantes será el que establece, el an,íce
lo Z.° del Decreto de o de septiembre, 
oe 1940.

Diches aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios. a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del- Centro donde 
•sirven, en su, caso', precisamente clenrvv) 
dél pútfso improrrogable de t reinta días,. 
desde el siguiente al de ,publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento- a lo. dis
puesto en la Orden, de 36 ele diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificada de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
m  Respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los, estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; ló cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 1 de. marzo de 1949.—El Di** 
Sector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión y exclusión, defi

nitiva de los aspirantes que se indican 
para la cátedra de «Paisaje» de la Es
cuela de Bellas Artes de Barcelona.

Visto el expediente del concurso-opo
sición para la cátedra de «Paisaje» do la 
Kscdela de «San Jorge», de Barcelona, 

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Declarar definitivamente itá- 

mitido al concurso-oposición para la cá
tedra de «Paisaje» de la Escuela de Be
llas Artes de Barcelona al aspirante don 
Rafael González Sáenz, en unión*-de-los 
Que ya lo fueron en el acuerdo anterior 
de esta Dirección General de I de febrero 
ultimo.

Segundo. Declarar definitivamente ex
cluidos del mismo concurso-oposición a, 
¿ion Manuel Maldonado Rodríguez y don 
Emilio Ros Benet, que no completaron la 
documentación requerida en el plazo de 
gracia que se les concedió, y *

Tercero.' Remitir la docümeñtación cíe 
los aspirantes al Tribunal correspondiente 
para que pueda dar comienzo a sus acti
vidades.

Lo digo a V S. para su conocimiento' 
J efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años, 
Madrid, 4 de marzo de 1949.—El Di

sector general, Juan de Cóntreras.

&T. Jefe de la. Sección de Enseñanzas 
~ Artísticas.

Tribunal de Oposiciones a Cátedras de 
«Lengua Griega», vacantes en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Almería, Murcia («Saavedra Fajardo»), 
Oviedo (Masculino), Santa Cruz de Te

nerife, Vigo y Vitoria 
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas cátedras.
Los aspirantes admitidos para efectuar 

los ejercicios para la provisión el» dichas 
plazas, efectuarán su presentí Á-ión anic 
este Tribunal* en el aula diecinueve (Pa
bellón Valdecilla) do la Universidad de 
Madrid (calle de San Bernardo;, a las 
dieciocho horas del día 20 de abril pró
ximo. :

En el acto de su presentación los se
ñores opositores harán entrega ame «»: 
Tribunal de tr» Memoria y/ programa cU 
la disciplina cubeto de esta oposición y 
cíe aquellos estudios publicaciones y nié- 
ritos que puedan contribuir al m-rjor p.v¿- 

• rio del Tribuna). Asimismo liaran i-nl le
ga dfíl recibo que a credit e haber i o pre
sado en la Habilitación del Miníete vio de 
Educación Nacional los derechos oue es
tablece la Orden de 12 de marzo, de 192").

Igualmente se participa a . los-: cño¿ os 
opositores que el Cuestionario por el i-ju«- 
se han .de regir estas oposiciones estará 
a disposición de los mismos a partir de) 
día 31 do marzo actual, n los unco horas, 
en la Sección de Institutos del Ministerio 
de Educación Naciqnal.

Lo que se hace público para general, 
conocimiento.

Madrid, 1 de marzo de 1949.—El Presi
dente dél Tribunal, Mariand Bg-ssols de ? 
Climent

 M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señalen Marítimas
Autorizando a don Francisco Martínez 

Quesada para ocupar la parcela núme
ro 115 de la playa de Las Pesqueras 
(Alicante) y construir una casa dedi
cada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
-instancia de don Francisco Marcinez Que- 
sa'da, solicitando autorización Dar a ocu
par la parcela señalada con ei número 
115 en la manzana K, en la zona mariti- 

N mo-terresfre de la playa dq Las Pesque
ras, próxima al camino de RuiZ, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación declinada a vivienda» 
y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y.,.él expediente ha 
.sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición há sido so
metida a información pública, sin que 
sé haya presentado reólamúeióh en cofi- 
tra y la información oficial lía sido fa
vorable al otorgamiénto de la concesión;

aderando que no existe inconve
niente/ni perjuicio.-pava-nadie en acce
der a lo que jse pide; * *:

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su-, 
jeta al ‘pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con iá Di
rección -General de Puertos y Señales 
Marítimas.' ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: .

1.a Se* autoriza a don Francisco Mar
tínez Quesada para construir, con carác
ter permanente, una edificación para vi
vienda y baños, señalada con el número 
115 de la manzana K, en la zona marí- 

; rimo-rerrestre'de Santa Pola, en la playa 
de Las Pesqueras, próxima'al camine de- 
Ruiz, en el término municipal de Elche. 

2A Las obras se ejecutarán con suje- 
i ción ai proyecto qué ha servido de base,

a  la  fo rm a c ió n  d e  e s te  e x p e d ie n te ,  c o n  
ias modificaciones de cMaiJe que .nie
gue oportuno introducir ai ver tirarse e* 
replanteo. iso- podrá dedicarse <•; íerrono 
ocupado ni ias (p ifien clon us coi o lo- 
van te i? en él a Lin •*.« ni usos distintos ^  
aquellos para, ios cuales es concedida la 
presente autori/aciPn. quedando obligado 
tú concesionario, n conservar las obras ou 
buen estado v eo;.Kbriun-‘ > tic norma..- u* i 
lización.

3.y Se otorga esita concesión a tinn-o 
precario. sin plazo inuiuuío, dejando a 
salvo el derecho d q ’ projjieclrd. sút perju i
cio cié i v 'Uíto  con su;, crión e a; dks- 
puesto en el articulo 47 ele la vigente Ley 
do Puerto.-.

4.: Las obras se comenzaran cvn.vrc de-
ui) plazo cíe trey meses \ quedaran ter- 
u'i-nacias en c¿ cíe un mío, contados ain* . 
bos pía/os a partir de la techo ne *a. 
pi'(\sentr- autorizacrion*. ^

o.; El,/concesionario quedará obligado 
a solictfir de la Jefatura de Obres Pú
blicas de Alicante, la practica del replan
teo y a ingresar :moorre de ni presu
puesto en la Pagaduría de la misma, e:r 
tiempo y forma ele modo oue pueda ve
rificarse este dentro d°l plazo fijado oAr'a 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo so levantarán acta v plano, on 
los que so hará constar la superficie ocu
pada.- cuyos- dociuncniiís serán sometidos 
a la aprobación.'de la Superioridad.’

(U Tcnniriada¿ ias coras, el e.oncesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin ele 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida también a la ‘aprobación d e ‘ ¡a? 
Superioridad.

7.1 Las obras quedarán bajo ik inspec
ción y. vigilancia de la referida Jefatura.

8.': Tocios los gestos que originen el 
replanteo, la inspección y d reconoe-i*

' mi yuto do ias obras serán de cuenta dól 
concesionario, quien deberá reintegrar.

• ademá$, . la concesión, con. arreglo a lo 
dispuesto en ia vigente Lev del Timbre 
y elevar la fianza depositada ni 5 por 
‘100 dei irrioorte de las obras, en el plazo 
de un me.s desde el otorgamiento de la 
concesión y ames del replanteo.

9.<: Si transcurrian e?l plazo señalado 
pura comenzar ias obras no hubieran 
empezado estas, ni solicitado prórroga

.por el conccsiopaiio, se considerará, des
de luego' y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la lianza depositada.

10. El concesión?rio abonará un canon 
de, una peseta por metro -cuadrado y año 
cíe sunerficie ocunada, cor semestres adri 
rimados, fn  lo Caja de ia Comisión Ad
ministrativa de. Puertos a cai'go divet-po 
clel Estado, 3r- a partii: de la feehá de 
otorgarse- Ja "presente autorización. Este 
canon será revisable por la Administra- 
cioh cuando se estime por la misma que 
concurren circunstaucias que lo justi
fiquen.

11. El concesionario queda obligado af 
cumpUmicmx) de las Leyes d?i trabajo,

,retiro obrero y demás disposiciones de ca- 
'váctor sócial, al de la Ley de protección 
a la. industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del. vigente 
Reglamento de Costad v Fronteras y a

• respetar Tas servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

12. La .faifa de cumnlimiento* por har
to del* concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa do ca
ducidad de la concesión, y llegado éste 
caso,'se procederá con arreglo a las dis
posiciones vvigentes sobré la materia..

Lq que de orden comunicada por el 
Excino. Si\ Ministra digo, a V. S pata 
su conocimiontov el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. - . r
Madrid, 28 de febrero de 1.949.— El Di

rector -.general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas-.¿e
Alicante, i ' _


